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nEsot-uclÓ¡l N' 106/24

FIR'MA Ó¡ÑCEJAL

l/ttet /tf;op

Municipio'18

ACTA N" 32/24.

23 de Julio de 2024.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la adqu¡sición-de 50 Caños de Hormigón

ü;;ññid;; sbo tn,i', * I mts , susíanc¡áoa en Expediente 2024-81-1440-00186;

RESULTANDO: l) La necesidad de contar los mismos' los cuales serán destinados para las

olt"i"-nt.. óotr. qire se llevan a cabo por este Municipio:

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema' el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

lll) Que según lo man¡festado' se procede contratar a la Empresa BERMAC

LTDA., como proveeáor det máterial de construcción sol¡citado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administra'tivo pertinente:

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 75 091'OO (pesos uruguayos 
-sestenta 

y

cinco mil noventa v uno) lve inctuláol" ü ntrn" eEnit¡nc lrÓ¡ iiur N' 21204'1930017' por

áán""pto O. t" 
"o.pra 

de Caños de Hormigón'

2- ADJUDICAR en forma d¡recta' el gasto antes mencionado' el cual será destinado al

p.v""to'i?íoñiiáio ó"rói' aá ü"i"iárl" at co*trucción v Arrendamientos' Literal B

3- Poner en conocim¡ento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio

Web del MuniciPio.

4'Por Secretaria del Municipio' incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secietaiia de Desarrollo Local y Participación
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